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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Civil Circuito de Funza - Cundinamarca 
secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

__________________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca. Agosto cinco (5) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82, 84 del C.G del P., y de 

conformidad con el art. 368 ibídem, se ADMITE la demanda VERBAL DE 

MAYOR CUANTIA que por intermedio de apoderado judicial promueve 

AREALUM & CIA LTDA contra PROKSOL S.A.S.  

 

Tramítese por la vía del proceso VERBAL previsto conforme a los arts. 368 y 

s.s. del C.G.P.   

   

De la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de VEINTE (20) DÍAS, de acuerdo a lo establecido por el art. 369 

ibídem.  

 

Notifíquese al demandado conforme lo dispone el art. 295 de la codificación en 

mención, es decir, por anotación en el estado.  

 

Se le concede un término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, a la parte 

demandante, para que aporte al plenario el dictamen que pretende hacer valer 

descrito en el acápite de pruebas (fl. 599), el cual deberá cumplir con los 

requisitos establecidos por el artículo 226 de ley procesal referida, y ser 

rendido por una institución o profesional especializado.   

 

NOTIFIQUESE (2),   

 

La Juez, 

 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 

VERBAL SEGUIDO DE EJECUTIVO – 252863103001-2016-00551-

00 

DEMANDANTE: AREALUM & CIA LTDA 
aa@arrietayasociados.com ; mariabahamon@arealum.com  

DEMANDADO: PROKSOL S.A.S. 
fplata@proksol.com ; maraujo@proksol.com ; Mauricio.pardo@rtsb-

legal.com  
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